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MAT.: 1) Presenta Programa de 
Cumplimiento que indica; 2) Acompaña 
documentos; 3) Solicita tener presente 
reserva de la información que indica. 
 
ANT.: Res. Ex. N°1/Rol F-054-2020, de 
31 de julio de 2020, de la Superintendencia 
del Medio Ambiente.  
 
REF.: Expediente Sancionatorio Rol F-
054-2020 
 
ADJ.: Anexos en soporte digital. 
 
Santiago, 2 de septiembre de 2020 

 

 
Sebastián Tapia Camus  
Fiscal Instructor 
División de Sanción y Cumplimiento 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Presente 
 
 

PABLO ALVARADO ESCOBAR, en representación de HIPERMERCADOS TOTTUS S.A., 
ambos domiciliados para estos efectos en Avenida Granaderos N° 3657, comuna de Calama, Región 
de Antofagasta, en procedimiento sancionatorio Rol F-054-2020, vengo en presentar en la forma y 
oportunidad exigida, Programa de Cumplimiento en relación a los cargos formulados en el resuelvo I 
de la Resolución Exenta N°1/Rol D-054-2020 de la Superintendencia del Medio Ambiente (en 
adelante, la “Superintendencia” o “SMA”).  

Este programa de cumplimiento se presenta en la oportunidad legal, de conformidad a lo señalado en 
el artículo 42 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente, cuyo texto fue fijado 
por el artículo 2º de la Ley Nº 20.417 (en adelante, "LO-SMA"), y en el Reglamento sobre Programas 
de Cumplimiento, Autodenuncia y Planes de Reparación, aprobado por el Decreto Supremo N° 
30/2012, del Ministerio de Medio Ambiente (en adelante, "el Reglamento"), en los términos que se 
exponen a continuación. 
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2 
Las luminarias ubicadas en las dependencias de Tottus 
Calama, identificadas como N°2, 4, 5, 6 y 7, no cuentan 
con certificación de cumplimiento de los límites de emisión  

Art. 35 h) Leve 
Art. 36 N° 3 

3 No se entrega la información solicitada mediante Acta de 
Inspección Ambiental de fecha 5 de septiembre de 2019 Art. 35 j) Leve 

Art. 36 N°3 

 
 

II. 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA PRESENTAR UN PROGRAMA DE 

CUMPLIMIENTO  
 

1. Oportunidad  

Esta presentación se efectúa dentro de plazo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 42 de la 
LO-SMA y los Resuelvo IV y V de la Res. Ex. N°1, considerando que esta parte fue notificada de 
manera personal el día 12 de agosto de 2020, conforme lo dispuesto en el Artículo 46, inciso 3° de la 
Ley 19.880, según da cuenta el acta de notificación personal, incorporada en el expediente 
sancionatorio. 

Cabe hacer presente que el plazo original de 10 días hábiles indicado en el Resuelvo VI de la Res.Ex. 
N°1 fue ampliado de oficio por el Resuelvo V de la citada resolución, concendiendo un plazo 
adicional de 5 días hábiles para la presentación de un programa de cumplimiento. 

 
2. Ausencia de impedimentos para presentar un Programa de Cumplimiento  

Se hace presente que atendido lo dispuesto en el artículo 42 de la LO-SMA y el artículo 6° del 
Reglamento, no existen impedimentos para que mi representada presente un Programa de 
Cumplimiento. 

En efecto, Hipermercado Tottus S.A. ni la unidad fiscalizable han sido sometidas a un programa de 
gradualidad respecto de las infracciones imputadas. Asimismo, tampoco han sido objeto con 
anterioridad de la aplicación de una sanción gravísima por parte de esta Superintendencia, y por 
último, no han presentado con anterioridad un Programa de Cumplimiento por una infracción grave. 

 
 

3. Cumplimiento de los requisitos del Programa de Cumplimiento. 

El presente programa cumple con los contenidos establecidos en el artículo 7° del D.S. N°30/2012, al 
contener, entre otros, los siguientes antecedentes: i) una descripción de los  hechos, actos u omisiones 
constitutivos de infracción que han sido identificado por la SMA;, ii) el plan de acciones y metas que 
se implementará para hacerse cargo de dichas infracciones; iii) el plan de seguimiento, iv) la 
información técnica de respaldo de las acciones propuestas, y de los costos estimados para ejecutarlas, 
todo lo cual permite acreditar la eficacia y seriedad del programa de cumplimiento comprometido.  
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POR TANTO, en consideración a lo expuesto en esta presentación, y en conformidad a lo establecido 
en los artículos 6, 42, 49 de la LO-SMA y en el D.S. N° 30/12, del Ministerio del Medio Ambiente, y 
sin perjuicio de reiterar la disposición de mi representada a aclarar o complementar cualquier aspecto 
de la presente propuesta de Programa de Cumplimiento. 

SE SOLICITA A UD. tener por presentado Programa de Cumplimiento en tiempo y forma, y en 
definitiva, aprobarlo, decretando la suspensión del presente procedimiento de sanción. 

 

VI. 
ANTECEDENTES TÉCNICOS Y FINANCIEROS DEL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

 
SOLICITO A UD. tenga por acompañada a esta presentación la información técnica y económica de 
las acciones incorporadas en el presente programa y sus costos, y que corresponde a la que ha sido 
mencionada en las secciones anteriores de lo principal de este escrito, y que se sustenta en los 
documentos adjuntos en soporte digital en el siguiente link: 

 
  

 
Los documentos se encuentran listados en anexos conforme al siguiente detalle: 

 
ANEXO A: 

- Informe de luminarias recambiadas, de empresa Ilumina Ltda. 
- Plano (formato dwg) que muestra disposición de luminarias antes  de ser reemplazadas y/o 

eliminadas. 
- Plano (formato pdf) que muestra disposición de luminarias antes de ser reemplazadas y/o 

eliminadas. 
- Plano (formato dwg) que muestra disposición de luminarias reemplazadas y/o con indicación 

del modelo al cual corresponde cada una de ellas. 
- Plano (formato pdf) que muestra disposición de luminarias reemplazadas y/o con indicación 

del modelo al cual corresponde cada una de ellas. 
- Ficha técnica de Led reflector para exterior IP65 200Wcon visera (Código N° 9314) 
- Ficha técnica de Led reflector para exterior IP65 de 200W con visera (Código N° 9315). 
- Certificado de Aprobación del Producto de Alumbrado en Contaminación Lumínica PCL N°2 

N° SMA-0140 de 20 de enero de 2020, para producto Reflector de Exterior Spark 150W 
3000K con visera. 

- Certificado de aprobación del Producto de Alumbrado en Contaminación Lumínica PCL N° 2 
N° SMA-0141 de 20 de enero de 2020, para producto Reflector de Exterior Spark 200W 
3000K con visera. 

- Informe Nuevo Sistema de Iluminación de Tottus Calama, de empresa Ilumina Ltda. 
- Set de fotografías de trabajos realizados. 
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ANEXO B: 
4. Cotización N° 35033 de suministro de nuevos equipos de iluminación de empresa Zingg 

Ilumina de fecha 21 de agosto de 2020 

ANEXO C: 
5. Procedimiento para la administración de notificaciones – Hipermercado Tottus S.A. 
6. Vídeo interectativo para socialibización de “Procedimiento para la administración de 

notificaciones” 
7. Folleto informativo de “Procedimiento para la administración de notificaciones” 

 
ANEXO D: 

8. Copia de Escritura Pública de Mandato Judicial de Hippermercados Tottus S.A. a Dafne 
González y Otros, otorgada con fecha 20 de enero de 2020, en la 2° Notaría Pública de 
Santiago de don Francisco Javier Leiva Carvajal, bajo el Repertorio N°7718-2020. 

 
 

 
VII. 

SOLICITA RESERVA DE INFORMACIÓN QUE INDICA 
 
 
Mediante la presente petición, vengo en solicitar reserva de información en relación a los documentos 
adjuntos al presente Programa de Cumplimiento, conforme se expondrá.  

Que, en virtud del artículo 6 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en 
adelante, “LO-SMA”), en relación con el artículo 21 N° 2 de la ley N° 20.285, sobre acceso a la 
información pública, se solicita reserva de información de los siguientes anexos referidos, en 
particular, a los antecedentes contables que dan contenido a los costos estimados en el presente 
Programa de Cumplimiento de acuerdo al siguiente detalle: 

 ANEXO B: Cotización N° 35033 de suministro de nuevos equipos de iluminación de empresa 
Zingg Ilumina de fecha 21 de agosto de 2020 

 
Lo anterior, pues se trata de información de carácter comercial sensible y estratégico para mi 
representada, y su caso para sus contratistas o proveedores, por estar asociada a negocios vigentes o 
que bien puede afectar futuras negociaciones con proveedores o futuros contratistas, al tiempo de 
tratarse de los términos de contratación con terceros, de manera que su divulgación puede 
comprometer derechos de aquellos.  

La referida reserva se encuentra amparada constitucional y legalmente, pues el propio artículo 8 de la 
Constitución Política de la República permite decretar la reserva o secreto fundando en causales 
consagradas en ley de quórum calificado.  
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En este marco, la ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública, consagra las causales 
de reserva o secreto en el artículo 21, cuyo numeral 2 incorpora el secreto empresarial como límite al 
ejercicio del deber de transparencia, y al correlativo derecho de acceso a la información, al consagrar 
como causal de reserva: “(…) Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte los 
derechos de las personas, particularmente tratándose de su seguridad, su salud, la esfera de su vida 
privada o derechos de carácter comercial o económico” (el destacado es nuestro). 

Por su parte, las decisiones del Consejo para la Transparencia contenidas en los roles A204-
09, A252-09, A114-09, C501-09, C887-10 y C515-11, entre otras, establecen los criterios para 
determinar si la información contiene información empresarial cuya divulgación pueda afectar los 
derechos económicos y comerciales del tercero involucrado, en este caso, en los siguientes términos:  

a) “La información debe ser objeto de razonables esfuerzos para mantener su secreto;  

b) Debe tratarse de información secreta, es decir, que no sea generalmente conocida ni 
fácilmente accesible para personas introducidas en los círculos en que normalmente se utiliza 
el tipo de información en cuestión; y  

c) La información debe tener un valor comercial por ser secreta, toda vez que poseer la 
información con ese carácter proporciona a su titular una ventaja competitiva o, a contrario 
sensu, su publicidad pueda afectar significativamente su desenvolvimiento competitivo”. 

En el presente caso, se trata de registros, presupuestos y honorarios asociados a la presentación 
de servicios o adquisición de bienes por parte de terceros, en relación al rubro que desempeña mi 
representada, de manera que se efectúan esfuerzos para evitar su divulgación y mantener el secreto 
fuera del ámbito de administración de Hipermercados Tottus S.A. y del contratista o proveedor, por lo 
cual, no cabe sino concluir que dichos antecedentes, se encuentran amparados por la causal de reserva 
o secreto del artículo 22 N°2 de la Ley N°20.285 y, en consecuencia, su publicidad afectaría 
derechamente las ventajas competitivas de los terceros involucrados, frente a otros competidores que 
presten servicios equivalentes. 

POR TANTO, se solicita a Ud. acceder a la reserva de información antes indicada. 

Sin otro particular, y atento a cualquier solicitud tendiente a aclarar cualquier de los puntos 
expuestos en esta presentación, se despide atentamente. 

 
 
 
 
 
 

PABLO ALVARADO ESCOBAR 
p. HIPERMERCADOS TOTTUS S.A. 
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